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SECCION SEXTA

Núm. 5.811

A L A G 0 N

Por los plazos y a Ios efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los siguientes documentos, 
podiendo ser examinados por los veci
nos y presenciar las reclamaciones que 
se estimen pertinentes:

Presupuesto municipal ordinario pa
ra el año 1968.

Ordenanza de recogida de basuras 
a domicilio.

Alagón 18 de noviembre de 1967. 
El Alcaide, Luis Latorre.

Núm. 5.748

ALDEHUELA DE L1 ESTOS

Aprobado el anteproyecto de presu- 
puesio extraordinario formado para 
la ejecución de las obras de pavimen
tación de la calle Baja, del municipio 
de Aldehuela de tiestos, se hallará 
expuesto dicho documento en la Se
cretaria, municipal por término de 
quince dias. en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen y duran
te cuyo período podrán formular 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los habitan
tes de este término municipal y de
más personas a que se refiere el ar
ticulo 683. número 1, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del articu
lo 696. número 2, de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, y para general cono
cimiento.

Aldehuela de LiestQs, 14 de noviem
bre de 1967. — El Alcalde, (¡legible).

Núm. 5.747

ALHAJAR1N

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las modificaciones en las tarifas de 
las Ordenanzas fiscales de prestación 
personal y de transporJes y sobre ro
daje de vehículos por vías municipa
les, quedan expuestas al público en 
la Secretaria municipal por el plazo 
reglamentario, a efectos de que pue
dan ser examinados por quienes lo de
seen y presentar las reclamaciones u 
observaciones oportunas.

Alfajarin, 4 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.756

BOQUIÑEN1

Habiendo sido modificada por orden 
superior la Ordenanza de sanidad ve
terinaria, queda nuevamentie expuesta 
al público, por espacio de quince 
días, en la Secretaria del Ayuntamien
to. a los efectos de reclamaciones.

Boquiñeni 16 noviembre de 1967. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.755

BELMONTE DE CALATAYUD

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día II del actual, aprobó el pliego 
cíe condiciones para la subasta rela
tiva a un edificio municipal sito en 
la calle de Santa Lucia, número 63, 
de esta localidad, y a tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre contratación de Corporaciones 
Locales, se hace Público que dicho 
pliego de condiciones debidamente 
aprobado, estará de manifiesto, por 
término de ocho dias hábiles, en la 
Secretaría de la Corporación, y que 
duran'le el mencionado plazo podrán 
formularse las reclamaciones que se 
estimen opor tunas, las que serán re
sueltas por la Corporación, compután
dose dicho plazo a partir del siguien
te día al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia en la inteligencia de que pa
sado el plazo señalado no será admi
tida ninguna de las que se formulen.

Bel monte, 16 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.783

CALATAYUD

En sesión extraordinaria del Pleno 
de esta Excma. Corporación celebrada 
el día 14 de noviembre de 1967, se 
aprobó dictamen de la Comisión de 
Hacienda de modificación de crédi
tos, dentro del presupuesto municipal 
ordinario de gastos de 1967, consis
tentes en suplementar las partidas 
9, 19, 30. 35. 64 , 69 , 75 , 92, 102, 104, 
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120. 121 y 122. por un importe de pe
setas 171.000. mediante baja de ocho 
paradas del mismo presupuesto nú
meros 3 74. 95. 117, 119, 140, 146 bis 
y 146 D. por el importe mencionado 
de 17 LOCO pesetas.

El expediente completo se encuen- 
tia expuesto al público por plazo de 
quince dias a efectos de reclamacio
nes- con lados a partir de la publica
ción del correspondiente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Calatayud. 17 de noviembre de 1967. 
El Alcalde accidental, Dámaso-Tirso 
Cuenca Monteagudo.

- N'úm. 5.777

CARIÑENA

El Alcalde-Presidente del Muy Ilustre 
Ayuntamiento de la ciudad de Ca
riñena;

Hace saber: Que este Ayunta
miento. en sesión extraordinaria ce
lebrada y con las formalidades seña
ladas en el articulo 303 de la Ley de 
Régimen Local, acordó por unanimi
dad aprobar las condiciones de un 
préstamo de 5C0.000 pesetas, a con
certar con la Caja de Cooperación de 
la Excelentísima Diputación Provin
cial de Zaragoza, con destino a la 
construcción de un mercado munici
pal, y a reintegrar en diez anuali
dades, sin devengo de interés y con las 
garantías de los ingresos municipales 
que no tengan carácter finalistla.

Lo que se hace público a fin de que 
durante el término de quince dias 
puedan presentarse las reclamaciones 
pertinentes, conforme al articulo 780 
de la mencionada Ley de Régimen 
Local.

Cariñena, 17 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 5.744

CALLOCANTA

Conforme determina el articulo 219 
del vigente Reglamento de Hacien
das Locales, en la Secretlaría de este 
Ayuntamiento y por el plazo de quin
ce días se encuentran de manifiesto 
al pútílico, formadas y aprobadas por 
esta Corporación municipal, las Orde
nanzas fiscales de nueva creación, 
que han de regir a partir de 1.9 de 
enero de 1968 que a continuación se 
relacionan:

Rodaje y arrastre de vehículos, ex- 
cep id los de motor.

Tránsito de ganados por vías muni
cipales.

Balcones y rejas-
Puertas que se abren al exterior.
Vallas de obras existentes en la vía 

pública.
Asientos, en todas sus formas, so

bre los edificios y toda clase de ense
res que ocupan la vía pública.

Durante dicho periodo reglamenta
rio, oda persona o entidad que se 
considere legítimamente interesada 
podrá presentar contra las mismas 
cuantas reclamaciones estime perti
nentes.

Gallocanta- 15 de noviembre de 1967. 
El Alcalde (ilegible).

N'úm. 5.809

HERRERA DE LOS NAVARROS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los siguientes documentos, 
pudiendo presentar los vecinos contra 
aquellos las reclamaciones que esti
men pertineníLs: Ordenanzas del ser
vicio de cementerio.

Herrera de los Navarros, 18 de no
viembre de 1967. —। El Alcalde, Ro
gelio Bernad.

Núm. 5.806

LA ALMUN1A DE DOÑA GODIN'A

Solicita devolución de fianza por el 
contratista de las obras de nueva cons
trucción de un edificio dc cuatro vi
viendas subvencionadas en la calle de 
Goya, número 2, de estla villa, se hace 
público, en cumplimiento del articu
lo 8g del Reglamento de Contratación, 
a fin dc que puedan presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar con
tra la actuación de dicho contiratista, 
don Jesús Díaz Torcal, en plazo de 
quince días hábiles.

La Almunia de Doña Godina, 17 de 
noviembre de 1967.—El Alcalde, Faus
to Mk)ya.

Núm. 5.749

L A G A T A

Por los plazos reglamentarios y a 
efectos de reclamaciones, se hallan ex
puestos al público en la Secretlaría del 
Ayuntamiento los documentos siguien
tes: Ordenanza de Beneficencia.

Lagata. 14 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.752

MORATA DE JALON

Aprobadas por el Ayuntamiento, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria municipal por plazo de quin
ce días las siguientes Ordenanzas de 
tasas y exacciones: .

Tasa dei servicio de matadero.
Tasa del cementerio.
Tasa del servicio de basuras a do

micilios particulares.
Tasa de sostenimiento y conserva

ción del repetidor de televisión.
Morata de Jalón, 16 de noviembre 

de 1967. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.797

MESONES DE ISUELA

Durante el plazo reglamentiario. a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta- 
mienllo los documentos que a conti
nuación se relacionan a fin de que 
sean examinados por los contribuyen
tes en agravio si se creen perjudi
cados:

I. Ordenanzas de contribuciones 
especiales.

2. Expediente da habilitación y 
suplemento de crédito.

Mesones de Isuela, 25 de octubre 
de 1967. — El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 5.778

S A D A B A

De conformidad con lo preceptiuado 
por el articulo 312 de la Ley de Ré
gimen Local se expone al público por 
espacio de ocho dias a los efectos de 
reclamaciones, el pliego de condicio
nes económicas aprobado por el Ayun
tamiento, que, juntamente con las fa
cultativas publicadas por el Distlrito 
Forestal de Zaragoza en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 1.9 de agos
to dc 1962 y aclaraciones posteriores 
(“Boletín Oficial” dc la provincia nú
mero 158, de 12 de julio de 1963), han 
de Wgir en la stibasta para el apro- 
vechamientio de pastos del monte 
“Bardena Baja” número 216 del Ca
tálogo, que comprende 970 hectáreas 
y 1.717 hectáreas que fueron segre
gadas de dicho Catálogo y que forman 
coto redondo, capaces ambas superfi
cies para 1.900 cabezas de ganado 
lanar, por el plazo de un año. que 
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empieza en 1.® de octubre de 1967 y 
terminará el 30 de septiembre de 1968 
y tipo mínimo de tasación de pesetas 
543.400.

Sádaba, noviembre dG 1967. — El 
Alcalde. Gonzalo Tambo.

Núm. 5.746

SOS DEL REY CATOLICO

Solicitada la devolución de fianza 
por el rematan .le del aprovechamien
to de maderas de 190 chopos del mon
te "Valmediana”, año 196.6-67, se hace 
público, en cumplimiento del art. 88 
del Reglamento de Contratación^ a fin 
de que puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar en plazo 
de quince días.

Sos de] Rey Católico, 14 de noviem
bre de 1967. — El Alcalde, (ilegible).

Num. 5.751

TORRALBA DE LOS FRAILES

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario formado para 
la ejecución de las obras de pavi
mentación de las calles la Plaza y 
Consistorio, del municipio de Torral- 
ba de los Frailes, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince dias
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo pe
riodo podrá formular cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los habitlantes de este 
término municipal y demás personas 
a que se refiere el articulo 683, nú
mero I, de la vigente Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del art. 696, 
número 2, de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 dc junio 
de 1955, y para general conocimiento.

Torralba de los Frailes. 15 de no
viembre de 1967. — El Alcalde, Ale
jandro Martin.

N'úm. 5.753

Z U E R A

A los efectos del articulo 3o del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
■y conforme con lo dispuesto, se hace 
saber que el vecino don Mariano Lié- 
bana, Padre Superior del Colegio de 
los Padres Pasionistas, ha solicitado 

licencia para instlalar un tanque de 
gas de 4,5 metros cúbicos para ser
vicio de dicho Colegio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que en el 
plazo dc diez dias a contar desde la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, puedan 
formalizarse las observaciones perti
nentes.

Zuera, 16 de noviembre de 1967. — 
El Alcalde ejerciente, Antonio X'asarre.

SECCION SEPTa^A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.771

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Mlartin, Magistra
do. Juez de primera instiancia del 
Juzgado número I de Zaragoza; t 
Hago saber: Que en el juicio de 

menor cuantia seguido en este Juz
gado con el número 267 de 1967. a 
instancia de “Finanzauto y Servicios", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Giménez, contra don Fidel Cam
pillos Beltrán y otros, aparece la sen- 
(¡encia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
noviembre de 1967. — El señor don 
Rafael Olietie Martin, Magistrado, Juez 
oe primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad; habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantia, número 
267 de 1967. seguido a instlancia de 
‘Finanzauto y Servicios”, S. A., re
presentada por el Procurador don 
Isaac Giménez Montañés y defendida 
por el Abogado don Ricardo Felipe 
Casas, contra don Fidel Campillos Bel- 
trán- mayor de edad, soltero, agri
cultor y vecino de Cadretle, represen- 
tiado por el procurador don José-Al- 
fonso Lozano Gracián y defendido por 
el Abogado don José-Luis Lozano Gra
cián, y contra la herencia yacente o 
herederos desconocidos de don Jesús 
Campillos Beltrán, declarados en re
beldía, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Isaac Giménez Montañés, en repre
sentación de “Finanzauto y Servicios”, 
S. A., contra don Fidel Campillos Bel- 
tirán y contra herencia yacente o he
rederos desconocidos de don Jesús 
Campillos Beltrán. debo condenar y 
condeno a los demandados dichos a 

que paguen solidariamentie a la So
ciedad adora la cantidad de pesetas 
52.500. intereses legales desde la in
terposición de la presente demanda, 
sin hacer declaración en cuanto a 
costas. ’

Asi por eStia mi sentencia- que por 
la rebeldía de los demandados se no
tificará en la forma especiamente 
prevenida por la Ley, a no ser que 
por la parte actor a se solicite su no
tificación personal, con concreción de 
personas y domicilios, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete”. 
(Rubricado).

Y para notificar a los demandados 
rebeldes se expide el presentís en Za
ragoza a once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario. Luis 
Márquez.

. ‘7

Núm. 5.788

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediento 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 75 de 1967 sobre suspensión 
de pagos del comerciante de esta pla
za don Teófilo Mastral Artigas, se 
celebró la primera Junta de Acreedo
res en el día señalado, y por no ha
berse obtenido votación favorable al 
Convenio, en que se solicito espera de 
cinco años, suma de créditos de las 
tres cuartas partes del total pasivo del 
deudor, se ha acordado en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo cuar- 
io del articulo 14 de la Ley de Sus

pensión de Pagos, la celebración de 
nueva Junta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencias de este Juzgado el 
dia- 28 diciembre próximo a las diez 
horas citándose por medio del presente 
a todos los acreedores del suspenso 
para tal acto al que deberán concu
rrir por sí o por medio de apoderados 
con poder bastíante.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos sesenta y sie
te. —. El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario. Francisco Solchaga.

Núm. 5.790

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García Magistrado, 
Juez de primera instlancia del Juz
gado número 4 de los de Zaragoza;
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Hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de “Finanzauto”, S. A„ re
presentada por el Procurador señor 
Juste, contra don Manuel Pico Casas- 
novas, registlrados al número 115 de 
1966- en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública y segunda su
basta los bienes que después se des
criben. por el precio de tasación que 
st. indica, con la rebaja del 25 %; 
acto que tendrá lugar en la sala-au
diencia de esíte Juzgado el día 16 de 
diciembre, a las once horas.

Una empacadora marca “Kola", au
tomática. Tasada en 60.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar en la Mesa del 
juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras inferiores a los do§ tercios del 
avalúo y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a once de no
viembre de mil novecientos sesenta v 
sie o.—El Magistrado Juez Luis Arra- 
zola. — El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.785

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenias, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción 
número 5 de los de Zaragoza;

Por el presente se llama cita y em 
plaza de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro de los cinco días si- 
guienJBS a la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, a Emiliano Bosque Artigas de 
18 años, soltero, pastor, natural y do
miciliado últimamente en Ejea de los 
Caballeros, a fin de practlicar con el 
mismo las diligencias acordadas en 
el sumario 437 de 1967 que se ins
truye por las lesiones que el mismo 
sifrió el día 30 de octubre último. Al 
mismo tiempo se hace por' medio del 
presente al padre de dicho Emiliano 
Bosque Artigas el ofrecimiento de 

acciones del artiiculo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Juez, Luis Martin. — El 
Secretario. Fernando Paricio.

Núm. 5.810

CALATAYUD

Don Jesús Marina Martínez - Pardo. 
Juez de instrucción de Calatayud y 
su partiido;

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en resolución del día de la 
fecha dictada en la pieza de respon
sabilidad civil de la causa 95 de 1966. 
sobre lesiones, contra Celia Embid 
García, se sacan a la venta en pública 
primera subasta y término de ocho 
días los siguientes bienes muebles 
embargados a dicha penada:

Una máquina de guarnecer, en uso, 
pero vieja; tasada pericialmente en 
la suma de 7.000 pesetas.

Una mesa de cuatro patas y seis 
sillas; tasadas pericialmente en la 
cantidad de 1.200 pesetas.

Asciende (lado ello a la suma de pe
setas 8.200. y, cuyos bienes se encuen
tran depoitados en la persona de la 
penada, vecina de 1 llueca.

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 5 de diciembre próximo, a 
las doce horas, no admitiéndose pos
turas quc no cubran las dos (terceras 
partes del avalúo, y debiendo previa
mente consignar los que deseen to
mar parte en la subasta el 10 % del 
valor efectivo de los bienes, en la Me
sa del Juzgado, o en establecimiento 
público destinado al efecto, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y de
biendo presentar también su documen
to nacional de identidad.

Calatayud, dieciséis de noviembre 
oe mil novecientos sesenta y siete.— 
El Juez de instrucción, Jesús Marina. 
El Secretario accidental, (¡legible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Num. 5.770

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio verbal civil 
número 527 del año 1966 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
“Comercial Balay”, S. A., representa
da por el Procurador señor Rey. con
tra propietario de “Repuestos .íúa- 
nals”, vecino de Plasencia-Cáceres, so
bre reclamación de pesetas he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un televisor “MJarconi”, de 19 pul
gadas, modelo “Florencia”; valorado 
en 12.500 pesetas.

Un equipo de altavoces con ampli
ficador “Optimus”; valorado en pese
tas 3.050.

Un receptar de radio marca “Sher- 
pa", modelo 637; valorado en pesetas 
1.800.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado’ (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 5 de diciembre a las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio quc sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado en 
Plasencia (calle de M. de la Constan
cia, número 16).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Juez, 
Rogelio Gállego. — Por su mandato: 
El Secretario Julián Prieto.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador oivü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas qua 

no estén exceptuadas por disposición legal

Pnecio: En la "Parte oficial”, 12 pesetas por linea o fracción; en 
la “Parte no oficiar, 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................................
Semestre .................................................
Año .........................................................
Especial para Ayuntamientos: Afio.

150 pesetas
280 ”
500
450

Venta de ejemplar ruello: 0e) año corriente, 4 pesetas; del aflo an
terior, 5, y de otros años, 6.

I odos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

—
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